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CONSTITUCION DE COMP ANÍ A En la ciudad de Ambato, capital 

AMBAVET CIA. LTDA. de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

$ 800.00 USD 
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(13) de hlarzo. 
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s Loctor Rodrigo Naranjo Cercé 

Notario Séptimo dol Cantón 

Ambato; Concurren al otorgamiento de esta escritura, los señores: SOCIO: 

MILTON FABIAN TELLO PAEZ, con cédula de identidad número uno, ocho, 

cero, uno, nueve, cuatro, ocho, siete, dos, guión seis, de nacionalidad ecuatoriara; 

SOCIO: MARIANA ALICIA TELLO PAEZ, cor cédula de identidad número uns, 

siete, cero, cinco, dos, uno, cuatro, cero, nueve, guión cuero €o mectong dad 

ecuatoriano; y, SOCIO: SEGUNDO LUCIO SANAGUANO CALERO, con 

cédula de identidad numero uno, ocho, cero, uno, cero, nueve, cero, dos, tres, 

guión dos, de nacionalidad ecuatoriano; el primero y tercer compareciente de 

estado civil casado, la segunda compareciente de esteco civil soltera, todo 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Ambato, legalmente capaces para 

co contratar y obligarse, sin prohibición alguna para establecer esta Comvañía, por sus 

ropios derechos, libre y voluntariamente; y dicen: que ticnen a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigua: 

SEÑOR NOTAR:O: En el Registro de Escrituras Públicas 2 Su. cargo, Agnes. 

incorporar una que contenga la Constitución de la Compañía de Responsadilidad 

Limitada AMBAVET AMBATO VETERINARIA CiA. LTDA., de ecuerdo a les 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurrez el



Otergemiento de esta escritura, los señores: SOCIO: MILTON FABIAN TELLO 

Á£Z, con cédula de identidad número uno, ocho, cero, uno, nueve, cuatro, ocho, 

site, das, guión seis, de nacionalidad ecuatoriana; SOCIO: MAKZIANA ALICIA 

VEO PAEZ, con cédula de identidad número uno, siete, CLTO, Cinco, COS, uno 

SUELTO, cero, nueve, guión cuetro; y, SOCIO: SEGUNO LUCIO CANACUANMO 

AZZRO, eon cédula Ce identidad numero Uno, 0cL.0, Cero, ULO, Cero, Nueve, 

cero, dos, tres, guión dos, de nacionalidad ecuatoriano, el primezo y tercez 

ms rn eo + 4 er ant 2 Tay comopeareciente de estado civil casado, la segunda compareciente de estado civil 

derechos, Jere y voluntariamente.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los 

comperecientes convienen en constituir como efectivamente lo hacen en este Único 

ccto la Compañía de Responsabilidad Limitada “AMBAVE*” — AMELT 

VETERINAXIA CÍA. LYDA., la misma que se regirá por las leyes de la materia, 

igo de Comercio, ei Código Civil y los estatutos que se detellan a 

continuación.- TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESTONSABILIDAD LIMITADA “AMBAVET AMBATO VETERINARIA 

COMPAÑÍA LIMITADA” .- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

CTO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTÍCULO UNO.- La 

ompañía llevará el nombre de “AMBAVET AMBATO VETERINARIA CIA. 

LIDA.”.- La nacionelidad de la Compañía es ecuetoriana.- ARTÍCULO DOS.- El 

domicilio principal de sa Compañía es la ciudad de Ambato y por resolución de la 

cuna Cenesal de Socios Se podrá establecer sucursales, agencias y 

representaciones en cualquier lugar del País o del exterior conforme a la Ley.- 

ARTICULO TRES.- La Compañía tiene como objeto social la de proporcionar
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"asesoramiento para la crianza y desarrollo de todo tipo de animales; siendo otro ce 
o 

sus objetivos Principales la importación, distribución y venta de poreductos 

veterinarios al por meyor y menor; podrá dedicarse inclusive a la comercialización 

¿e todo tipo de suministros que se relacionen con el giro de la 

que efectuará todos los actos y contratos de carácter civic comercial que sen 

necesarios, pudiendo inclusive constituirse en agentes comisionistas y 

consignatarios de actividades propias del giro comercia; y de negocios. UL 

actividad pueden desarrollarla por cuenta propia o a través de terceras persones 07€ 

pueden actuar como comisionados o agentes vendedores, ARTICULO CIATRO.- 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía será de TREINTA AÑOS 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato de constitución en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, plazo que podrá ampliarse o Tesitiogioa 2. 

virtud de resoluciones legalmente aprobadas por la Junta Cexeral de Sostos en la 

forma prevista en la Ley y en los presentes Estatutos.- CARTILO SIGJÍNOS 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y 202 TA ZII VA 

LEGAL.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capitel social ce la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES (USD 800), dividido en 

OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR cada una, las que serán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente de conformidad con 

la Ley y estos estatutos, certificado que estará firmado por el Gerente Ceneral y 

por el Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO SEZS.- La Compelíz entvegelÉ E 

ceda socio un certificado de aportación en el que constará Meceserianmemía 0 

carácter de no negociable y el número de participaciones que nor su axones le 

corresponde.- ARTICULO SIETE.- Los socios vodrán transíeriro 53 

participaciones siempre que fueren autorizados unánimemente por el capitel social,



  

iéndoles en primer término a los otros soszios, quienes tendrán derecho 

  

7 
preferente en la adquisición a prorrata de su participación social.- Las 

   sic Camorióa podrán ser transferides nor acto entre vivos, pera LES SO 
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conte para suserivirio a prorrata de su participación en el capitel social.- 

ALO IAS NIXNVE 
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lementación perínecíie O por los demás medios previstos por la Ley. 

  

capital se regirá por lo previsto ez la 1ey ús 

Compañíes y, en ningún caso se tomarán resoluciones encaminadas a reducir el 

ceoti social si ello implicare la devolución a los socios de parte de las 

conaciones hecnas y pegadas, con excepciones de la Ley.- ARTÍCULO ONCE.- p 

- e 

A Compañía entregerá a ceda socio el certificado de participación que le 

corresponde. Dicho certificado de aporteción se 

    ce telonaros y en los nismos se tará cons 

Compañía, el cepttel suserito y el capital pagado, número y valor del cenmificaco, 

nornore del socio propietario, domicilio de la Compañía, fechz de la escritura de 

. 
corostitución, Notaria en que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el
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Registro Mercantil, fecha y lugar de expecición, la constancia de no ser negociavie 

ig Arma y rúbrica del Presidente y Cerente Gexerai de la Compañía. 108 

certificados serán registrados e inscritos en el libro úe socios y Participaciones, y, 

PSN 

vera consiencia de su recepción se suscribirán 293 teElonaros, Aid 

22CZ.- Ál perderse o destruirse un certificado, el interesaño solicitacé paa Su 

ceneñicio, por escrito al Gerente General, a su coste, la emisión de un dunlicaao, es 

cuyo caso el nuevo certificado con el mismo texto y número del original, as /aré ¿2 

ceyence de dupiicado, y la novedac será registrada en el Libro correspondiente 28 

la Compañía.- ARTíCULO TRECE.- La Compañía formaré Torzosemente un 

fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del capitel social.- 

e efecio, en cada ejercicio económico anual se destinará un Cinco 197 

ciento de les utilidades líquidas y realizadas.- En cualquier tiempo, .2 202 

jenerai podrá aprobar la formación de fondos de reserva especiales, en cuyo SE£o, 

dirán igualmente el porcentaje de las utilidades que se destinarán al electo, 

RAPITULO TRES.- DE LOS SOCIOS, DE SU RESPONSAZIDALDES, 

ÍBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. ARTICULO CATORCE. Ds les 

0 “ obligaciones de los Socios.- a) Las que señala la Ley de Compañías, b) Curmplizlas 

nes, actividades y deberes que les asignase la Junta General de Socios, es 

Gerente General y el Presidente de la Compañía; e) Cumplir con las aportaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones que tuvierea en la Comozñía, eL 

iz forma que Cecida la Junta General de Socios; y, 3) Las demés que 2s%2.S 2. 

Esteatuto.- ARTICULO QUÍNCE.- Los socios de la Compañía ener los Sgiesis 

cerechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en 285 2esiona: 12 una 

General de Socios, personalmente o mediante poder a uno de los socos O exo, 

ya se trate de poder notarial o de carta poder, se requiere de carta poder para cele



sesión, y el poder a un extraño necesariamente será notariado.- Por cada 

participación, el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto.- b) A percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas, lo mismo respento 

del acerbo social, de producirse la liquidación; c) Los demás derechos previstos er. 

la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DIECISEIS.- De las responsabllidades y 

beneficios: La responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

participaciones y percibirán los beneficios a prorrata de su participación vagade.- 

CAMITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DIECISIETE.- Del Gobierno y de la Administración.- El gobierno y 

administración de la Compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: La 

Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente General.- SECCION UNO.- 

Dz LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO DIECIOCEO.- De la 

Junta Ceneral.- La Junta General de Socios es el órgano Supremo y esté epica 

por los socios legalmente convocados y reunidos en el número suficiente Zo 
m
e
t
 

go
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formar quórum.- ARTICULO DIECINUEVE.- De las sesiones: Las sesiones de 

Junta General son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía para su validez.- Podrá la Compañía celebrar sesiones de 

lz Junta General de Socios en la modalidad de Junta Universal, esto es que la Junta 

pucde constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

necionel para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente el cion por ciente 

del capital social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bejo sanción ce 

rulidad, acepten por unanimidad le celebración de la Junta, entencióndoso es, 

legalmente convocada y válidamente constituida.- ARTICULO VE¡NTE.- 

Cportunidad para las reuniones y puntos de conocimiento.- Las Juntas Ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres posteriores meses a la



finalización del ejercicio económico de la Compañía, y las extraordinarias en 

cualquier tiempo en que fueran convocadas.- En las sesiones de Junta Ceneral 

tanto ordinarias como extraordinarias se traterán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán rules.- 

ARTICULO VENTITUNO.- De la convocatoriz.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Presidente de la Compañía por escrito y personalmente a cada 

uno de los socios y con ocho días por lo menos de anticipación al señalado para 

cada sesión de la Junta.- La convocatoria indicará el lugar, local, hora y el orden 

del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley.- Tendrán derecho 2 port 

por escrito en cualquier tiempo al administrados o a los organismos directivos Ce 2 

Compañía los socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social, la convocatoria a una Junta General de Socios para tratar de los asuntos que 

a su dirección domiciliaria registrada en la Compañía, con une anticipación de vor 

lo menos ocho días tomando en cuenta el día fijado para la reunión.- ARTICULO 

     
   

    

EINTIDOS.- Del quórum para las sesiones.- El quórum para las sesiones de 

Ji 
Ayipfero de socios presentes, lo que se indicará en la convocatoria.- Las sesiones no 

    

  

General de Socios, será en la primera convocatoria de más de la mitad del 

social, por lo menos, en segunda convocatoria se podrá sesionar con el 

sccios, hayan o no concurrido a la sesión, con las excepciones que señale este 

mismo Estatuto y la Ley de Compañías.- Los votos en blanco y las ebsterciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO VEINTICUATRO.- Las sesiones de nta 

O
)



Ceneral serán presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta por la 

persona cestgnadea el cada caso de entre los socios.- Actuará como Secretario el 

Cuente Cererel o el socio cue a su falta, la Junta elija en cade c2so.- ARTICULO 

PZA CORTA Ma? aa AS nt e e ab IEITALOINOO.- De das actas.- in iodo lo referente a actas y expocientes se estará 
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Ss rr ” e! . nt Yana Mo y > 202 asputaso por el reglercento cobre Juntas Generales de Docios y accionicias. 
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9) Fijar las remuneraciones del Presidente de la Compeñía y del Gerente 

cingeñía; e) Conocer el estado de la Compañía mediante ¡as cuentas y el 

  

ce y los informes de los administradores y, dictar las resoluciones 

Cc) isteviecer das nermas que considere conveniente pare el 

aumolimiento y desarrollo de las finalidades sociales; e) Acorder las reformas a los 

enoccos y del casttad social; E Decidir la disolución y liquidación de la Compañía 

nomorer su iitu.dador; g) Resolver la apertura O Supresión 4 Su.I82108 y 

Com La ES 2 ¿A e por Ao : agonciós dento de lermiene necionel o fuera ¿el Él, E) Ajiob.r ias entes US 

a _ a a o 
cesiones; D) xesolver sobre la distribución de los beneficios socia,ses y as 158 

dividendos que deberán repartir anualmente a los socios, así como de la exclusión 

de los actos; j) Decidir cuando proceda, las acciones que correspondan contre los 

adriinistradores y funcionarios de la Compañía; k) Decidir sobre la prórroga cel 

contrato social o sobre su disolución anticipada; 1) Interpretar los Estatutos de la 

> Designar un comisario principal y un suplente; n) Resolver acerza 

2 la Compañía, translormación y disolución de la misma; 0) Aprobar 

  

anuel de gastos de la Compañía; p) Dictar el Reglamento interno Ce 

3 
lo Jompiñía q) Autorizar al Gerente General y Presidente la compra Yeca y 

constitución de gravámenes sobre los bienes inmueb;es de la Compañle; 1) Cumpíz
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y hacer cumplir los estatutos y resoluciones de la Compañía, así como expedir los 

reglamentos que juzgue necesarios; s) Autorizar al Gerente General para que 

otorgue poderes; t) Las demás atribuciones que le concede la Ley y que según los 

presentes estatutos que no correspondan a otro organismo o funcionario; u) 

Autorizar al Presidente, conjuntamente con el Gerente General el firmar cualquier 

tipo de título o documento como avales, fianzas, letras de cambio, pagerés que 

endeuden a la Compañía por valores superiores a ochocientos un salarios mínimos 

vitales.- SECCION DOS.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VE SIN Sie TZ,- 

Del Presidente.- El presidente durará dos años “ón sus funciones, pero podrá se 

indefinidamente reelegido.- Para ser Presidente no es necesario ser Socio de la 

Compañía.- En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, le subrogeré 

el Gerente General, mientras dure la ausencia del titular.- En caso de ausencia 

, definitiva, el Gerente General lo subrogará hasta que se cumpla el perícdo para el 

¿Sual fue elegido Presidente.- Las funciones del Presidente se prorrogarán haste que 

a e. legalmente reemplazado.- ARTICULO VEINTICCHO.- Atribuciones Cel 

  

Figsidente Son atribuciones del Presidente: 2) Cumplir y hacer cumplir les 

resoluciones de la Junta General; b) Convocar y presidir las sesiones de la Junte 

General; c) Suscribir conjuntamente, con el Gerente General los certificados de 

aportaciones y firmar con el Secretario las actas de Junta General; d) Suvervigilar 

  

las operaciones en la marcha económica de la Compañía; e) Subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste; £) Actuar en 

unión del Gerente General, en todos los actos, contratos, gastos e inversiones; g) 

Firmar el nombramiento de Gerente General y conferir copias Cel mismo 

debidamente certificadas; h) Subrogar al Gerente General por falta temporal o 

ausencia definitiva, con todas sus atribuciones, conservando las pr opias 2 mientras z 

4
D



Gure la susencia o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor, y se 

haya inscrito su nombremiento; 1) Firmar conjuntamente .con el Gerente General 

cua4miuler tico de título o documento como avales, fianzas, letras de caniole, 

A , enenucen e le Compañía, por un valor equivalente de cuztrociertos 

Vo a colorientos salarios ininimos viteles.- 3) Ea general todas les atribuciones 

cos e confiera le Ley, ¿os presentes estatutos y la Junta General.- ART 

IAN UNUSVZ. Del Corente Ceneral.- El Cerente General será nombrado por la 
IA E EA XA mm mI 

coso Cezeral de Socios y durará en su cargo DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 
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2.- Puede ser socio o no.- El Gerente General es el representante 

¡egal ce 22 Compañía en todo acto judicial o extrajudicial y gozará de las fecu.tedes 

i Gerente General está facultado a suscribir toda case comempledes en la Ley.- E 

de letras Ce camilo, pegerés, giros, cheques y contratos de mutuo en fora 

cono es e, Presidenie.- ARTICULO TREMNTA.- De les atrisucionos £s 

evenle Coneral.- Son atribuciones del Gerente General, además de las que la Ley 

eefzla para los edminisicacores: a) Representer legalmente a la Compañía en 

forme, judicial y extrajudicial, b) Convocar a Junta General de Socios y estuer ionma, judicial y extrajud 

como Secretario de ese organismo, organizar y dirigir las depencencias Ge la 

Compeñíe; c) Nombrar y remover al personal de la Cormañía y filar su tn
 

remureraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas de mutuo 

acuerdo con el Presidente; d) Suscribir en representación de la Compañía todos los 

ecios, contratos y gastos pertinentes a su giro normal del objeto social ce la 

, 

En
 empresa, en unión al Presidente de le Compañía; e) Contratar y aceptar créditos de 

mutuo ecuerdo con el Presidente; f) Tomar bajo su responsabilidad la caja y 

valores de la Compañía; g) Presentar a la Junta General Ordinane la 

documentación que señala el artículo ciento veinticuatro de la Ley de Compañias;
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h) Cuidar y hacer cumplir que se lleven libros de contabilidad; i) Subrogar al 

Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste; 1) Firmer 

cualquier tipo de título o documento como avales, fianzas, letras de cambio, 

pagarés que adeuden a la Compañía hasta por un valor equivalente de uno a 

ochocientos salarios mínimos vitales.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

Obligaciones de los Administradores.- Los administradores de la Compañía están 

chligados a realizar en el plazo máximo de dos meses, contados desde el cierre Ce 

ejercicio económico, el balance general y estado de situación de pérdidas y 

ganancias.- CAPITULO CINCO.- DISPOSICIONES GENZRALES.- PRIMERA.- 

pa De los nombramientos: El nombramiento del Presidente será suscrito zor el 

Gerente General y el de éste por el Presidente.- El nombramiento debidamerte 
AE A : 

ESA ZEN insorito se tendrá como documento suficiente para acreditar la calidad que a cada 
        

    
ho le corresponde.- SEGUNDA.- De la interpretación .- Corresponde a la Junta 

neral de Socios la interpretación de los Estatutos Sociales, esí como lz 

resolución de los casos de duda o de aquellos que no hubieran estado previstos en 

los Estatutos,- TERCERA.- De la Disolución y Liquidación.- La Compañía se 

disolverá por las causales establecidas en la Ley o por resoluciones de la Jurte 

General de Socios, hallándose la Compañía en estado. de disolución, de no 

resolverse su reactivación, se procederá a su liquidación, y en cuyo c2s0, ectuerá 

como liquidador el Gerente General en ejercicio, al momento de declararse la 

disolución, salvo que existiere resolución en contrario en la Junta General de 

Socios.- CUARTA.- De la suscripción y pago del capital social.- El capital social 

> es de OCHOCIENTOS DOLARES (USD 800) como se ha determinado en el 

artículo cinco de este estatuto, el mismo que se encuentra cancelado o pagado en su. 

totalidad.-



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN DOLARES 

  

  

  

  

                  

socio CAPITAL |PARTICIP. [CAPITAL |CAPITAL |PORCEN 

| SUSCRITO SUSZRITA PAGADO | INSOLUTO | TAJE 

mE ILTON FASIAN 7 $360.00 */ 360 360 0 40% 

UTELLO PAEZ 

UZARIANA ALICIA 7 $350.00 Y 360 360 0 40% 

TELLO PAEZ , / 
SEGUNDO LJCIO $ 80.00 Y 80 80 0 20% 

SANAGUANO CALERO / / o 
¡OVAL - 5E00.00 f 800] 4 E00 S A 

Usica señor Notario se servirá incorporar ias denós ciáusulas Ue ESILO pare sa 

períecia validez del presente instrumento.- Firma legible Dr. Rodrigo Xcaríguez 

Ruiíz.- Matrícula número 226.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman 

n el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

3 

  

TO 

e-0137839178 AA 

  

f.) El Notario Dr, 
SIGUE 81 

12 

Rodrigo Naranjo Ga:cés, 
DOCUMZZE TO 

Z i L .- 

HABILITANTDE



  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AMBATO, FEBRERO 15 de 19 2001 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 020313 el (la ) Sr. TELLO PAEZ MARIANA 

ALICIA 

consignó en este Banco , un depósito de S/. 

  

OCHOCIENTOS DOLARES (869 USD) 

para INTEGRACION DE 
  

  

CAPITAL de  AMBAVET ClA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR / 

MILTON FABIAN TELLO PAEZ S/.. 360 USD_/ 

MARIANA ALICIA TELLO PAEZ 360 USD”. 
  

  

  

  

  

  

SEGUNDO LUCIO SANAGUANO CALERO suso 7 

Atentamente, TOTAL S/. 38099 usd / 
ga 1er propa) 

ca corri 

    

CC -300-A   
  

 



¿0N1 Siento la de ¡ue so tomó noto «1 margen de la escritura matrís de 
Constitución de la Compañías de Responsabilidad Limitada denominada AUBA_ 
VET AMBATO VETERINARIA Clas LIDAsy de la Resolución NO O%.A2DIC. 77, emá_ 
tida por el señor DRs CESaR AYALA RUSSO, Intendente de Compañilas de Amba 
to con fecha vainte y nueve de marzo de lo dos mil uno, mediante la 
cual se aprueba la mencionada entrityurás- Doy feos” Ambato a dies de abril 
del año dos mil uno.       

  

     
   

  

Dr. Rodrigo Naranjo ¿Jarces 
NOTARIO SEPTIMA, 

Junt 
Castillo No a3700 Pambpato 

ln 
            

      

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N* 01,A.DIC.77 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Marzo 29 del 2,001 , bajo 

el número: Ciento cincuenta y uno (181) del Registro Mercantil .- se anotó con el - 

N* 1,068 del libro Repertorio .="Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artículo Segundo de dicha Resolución .- Quedar archivada una copia , las demás fuerón 

devueltas.- Ambato Abril 19 del 2.09U1.     
LA REGISTRADO 

tr


